
Expediente: 6843/25
Carátula: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA C/ NATTERO MARÍA EMILIA S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20296668592 - MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA, -ACTOR
90000000000 - NATTERO MARIA EMILIA, -DEMANDADO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 6843/25

*H108012966959*
H108012966959

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA c/ NATTERO MARÍA EMILIA s/ APREMIOS.
EXPTE N° 6843/25.-

San Miguel de Tucumán.- 1) Agréguese el registro fotográfico del comprobante de pago acreditando
la cancelación de la deuda reclamada por capital que acompaña. 2) Téngase por otorgada formal
carta de pago respecto de los honorarios regulados al letrado Yanicelli Touceda en los presentes
autos. 3) A lo peticionado por el letrado apoderado de la parte actora por su representada y por
derecho propio y con la conformidad manifestada respecto al art. 35 de la ley 5840, bajo su
exclusiva responsabilidad, líbrese oficio a Banco Macro S.A. a fin de que sirva realizar la
transferencia de la totalidad de los fondos retenidos ($108.000.-) en la cuenta judicial N°
562209608386392 perteneciente a los autos del rubro hacia la cuenta radicada en el Banco Macro
S.A. N°: 460000101969463 de titularidad de la demandada NATTERO MARIA EMILIA CUIT:

27271558304 en concepto de restitución de fondos. 4) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente,
acredite el letrado Yanicelli Touceda el pago de los aportes ley 6059 bajo apercibimiento de
comunicar su incumplimiento a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores
de la Provincia de Tucumán. - JMA - 6843/25  FDO. DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ

En el día de la fecha se confeccionó oficio digital.-

Actuación firmada en fecha 04/12/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904
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